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GUÍA PARA LA TRAMITA CIÓN POR MEDIOS ELEC TRÓNICOS 

DEL PROCEDIMIENTO DE: 

 

 òAPROBACIÓN DE PLANES  DE LABORES DE EXPLOT ACIONES  

DE RECURSOS DE LA SE CCI ÓN  C) O D) ó 

 

CIP 5195 

 

Introducción.  
 

Esta guía, está dirigida a los interesados en este procedimiento administrativo y tiene como objetivo 

principal informar y transmitir explicaciones claras y detalladas (pasos a seguir), con el fin de conocer y 

poder realizar por medios electrónicos (vía telemática) los trámites necesarios del mismo. 

Para poder realizar este trámite de forma telemática necesita disponer y tener habilitados de forma 

correcta, estos medios de identificación electrónicos; certificado digital o un DNIe habilitados 

debidamente.  

Así mismo, si pretende actuar como representante, en la variedad que corresponda, deberá disponer 

previamente de la acreditación correspondiente.  

La finalidad del procedimiento es la aprobación de los planes de labores de explotaciones de recursos 

de la Sección C) o D) ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha aprobación se 

regula en la Ley 22/1973, de 2 de julio de Minas y en el Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por 

el que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Minería, así como en la Resolución de 

3 de noviembre de 2021 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que se hace 

pública la disponibilidad de la tramitación por medios electr·nicos de los procedimientos òAprobaci·n 

de Planes de Labores de Permisos de Investigaci·nó, òAprobaci·n de Planes de Labores de 

Explotaciones de recursos de las secciones C o Dó y òAprobaci·n de Planes de Labores de 

Explotaciones de recursos de la secci·n Aó, se aprueban los modelos oficiales de dichos Planes de 

Labores, se publican los modelos de formularios asociados a su tramitación y se establecen las 

instrucciones para su cumplimentación y presentación. 

Más detalles en la ficha informativa de este procedimiento, dentro del Portal Ciudadano de la Junta de 

Extremadura, en la dirección URL https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-

/tramite/ficha/5195, o en el acceso òTr§mitesó de la Sede Electr·nica de la Junta de Extremadura (en 

adelante SEDE), pulsando sobre el icono         correspondiente al procedimiento. 

Esta guía tiene un carácter meramente informativo y su principal propósito es ayudar a los 

interesados: 

- En la cumplimentación telemática de las solicitudes de aprobación de los planes de labores de 

explotaciones de recursos de la Sección C) o D).  

- En la respuesta a las posibles subsanaciones que sean requeridas. 

- A conocer el estado de la tramitación. 

- A acceder a la documentación administrativa y técnica del expediente. 

 

Para presentar la solicitud de aprobación de los planes de labores de explotaciones de recursos de la 

Sección C) o D) de forma telemática a través de la SEDE se deberá seguir los siguientes pasos: 

Primero. Cumplimentar el formulario de solicitud, para lo cual deberá disponer de un certificado 

electrónico o del DNIe. 
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Segundo. Adjuntar a la solicitud los documentos que, de acuerdo a la normativa que regula el 

procedimiento, sean necesarios. 

Tercero. Firmar y enviar la solicitud para iniciar la tramitación del procedimiento. Para ello deberá 

disponer en el ordenador de la aplicaci·n òAutofirmaó. Si no dispone de la misma podr§ 

descargarla en la dirección URL (http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html.) 

No es necesario cumplimentar, firmar y enviar la solicitud en una única sesión, sino que, si lo desea, 

puede guardarla y continuar el proceso en sesiones sucesivas. La solicitud se grabará como borrador, 

al que podr§ acceder desde la pesta¶a òMis borradoresó del acceso òMis Expedientesó en la SEDE. 

 

http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
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1.  Autenticación . 
 

1.0. Método de identificación . 
 

Su objetivo principal es que el ciudadano pueda identificarse ante la Administración mediante claves 

concertadas (usuario más contraseña), sin tener que recordar claves diferentes para acceder a los 

distintos servicios. 

 

Se trata de una plataforma común para la identificación, autenticación y firma electrónica del 

ciudadano ante organismos de la Administración del Estado integrados en Cl@ve y los restantes que 

se adhieran. 

 

Necesita disponer de un DNI electrónico (DNIe) o un certificado digital válido, configurado 

correctamente en el sistema informático desde el que se vaya a proceder con el trámite. El sistema de 

autenticación utilizado en SEDE es a través de Cl@ve. 

 

 
Si desea más información sobre este sistema puede hacerlo mediante el siguiente enlace: 

http://clave.gob.es. 

 
 
1.1. Datos del solicitante . 
 
Si es la primera vez que se relaciona por medios electrónicos con la Junta de Extremadura, SEDE le 

redirigir§ autom§ticamente al tr§mite: òAPROBACIĎN DE PLANES DE LABORES DE 

EXPLOTACIONES DE RECURSOS DE LA SECCIĎN C) O D)ó mediante el cual podr§ dar de alta 

sus datos en el repositorio de la Junta de Extremadura. Una vez incluidos los mismos, en el 

repositorio, serán utilizados para cumplimentar cualquier Solicitud que realice a través de SEDE. 

 

En el menú Mis Datos , de la Carpeta Ciudadana , podrá modificar los datos que constan en el 

repositorio de la Junta de Extremadura, en cualquier momento. 

 
 

http://clave.gob.es/
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1.2. Representac ión voluntaria en la Sede Electrónica . 
 
En el caso que quiera que otra persona tramite en su nombre en la Sede Electrónica, deberá seguir los 

siguientes pasos. 

 

Paso I 

 

El representado  en Sede Electrónica realiza la Declaración Responsable de inscripción/revocación 

del Registro Electrónico de Representantes de Extremadura: 

 

I.1 Acceso del Interesado a la Sede Electrónica (http://sede.gobex.es). Debe seleccionar Carpeta 

Ciudadana, esto requiere el uso de un Certificado Digital. 

 

I.2 El interesado propone un Representante a través de Mis representaciones (dentro de Carpeta 

Ciudadana). 

 

 
 

I.3 El interesado pulsa sobre el botón Nueva Representación para dar de alta una nueva 

representación. 
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1.4 Cumplimentar en el Modelo de Declaración Responsable de Inscripción / Revocación de 

representaciones voluntarias a través del Registro Electrónico de Representantes: Datos del 

solicitante y el Otorgamiento de representación para los actos seleccionados. 

 

1.5 El interesado pulsa sobre el botón Firmar para firmar el modelo. 

 

1.6 El representado queda pendiente de que el representante acepte la representación en caso de 

inscripción. 

 

Paso 2 

 

El representante  debe confirmar la representación en Sede Electrónica: 

 

2.1 El representante accede a Sede Electrónica (http://sede.gobex.es). 

 

2.2 El representante selecciona la opci·n òColaboradores / Representantesó de la SEDE para lo que 

debe utilizar el certificado digital. 

 

 
 

2.3 El representante selecciona en el tipo de representación: Representación de tercero. 

 

 
 

2.4 El representante selecciona el NIF del representado. 
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2.5  El representante pulsa el sobre el icono de las acciones. 

 

2.6 El representante elige el tipo de acción: aceptar, rechazar o cancelar la representación. 

 

Paso 3 

 

El representante  actúa en represenación para el/los procedimiento/os seleccionados. 

 

3.1  El representante una vez aceptada la representación, vuelve a la pantalla de inicio de la 

representación para seleccionar el procedimiento y realizar el trámite de dicho procedimiento. 

 

3.2 El representante puede rescatar un expediente que esté tramitando, buscar expedientes o crear 

un nuevo expediente para esto ¼ltiomo se pulsa sobre el bot·n òNuevoó. 

 

3.3 Al pulsar sobre el bot·n òNuevoó (del paso anterior) se despliega el formulario de ese 

procedimiento para ser cumplimentado pro el representante. Nótese que en datos del solicitante 

aparecen los datos del representado. 
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2. Cumplimentación de la solicitud de aprobación de planes 

de labores de explotaciones de recursos de la Sección C) o 

D)  
 

Para interactuar con SEDE, se necesita tener instalado un navegador, Mozilla o Chrome, y disponer de 

un DNI electrónico (DNIe) o un certificado digital válido.  

 

Para poder realizar la solicitud de aprobación de planes d elabores de explotaciones de recursos de la 

Sección C) o D), habrá que utilizar el trámite con el CIP 5195. 

 

 

2.0. Acceso. 
 

Acceder a SEDE mediante la url http://sede.gobex.es, una vez en SEDE hay situarse en el menú 

òTrámites y Serviciosó sobre la entrada clicar en ĄóTr§mitesó y buscar: òAprobación de planes de 

labores de explotaciones de recursos de la Sección C) o D)ó trámite indicado, en la lista que se nos 

muestra.  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Podemos hacer uso de òBuscar tr§mitesó (recomendamos escribir planes de labores en el apartado 

òTextoó del buscador) o bien, desplazarnos página a página hasta dar con el trámite òAprobación de 

planes de labores de explotaciones de recursos de la Sección C) o D)ó. 
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Localizado el trámite pulsamos sobre el botón . 

 

  
 
Una vez seleccionado el trámite se pide identificarnos, si no lo estamos con anterioridad, para lo cual 

se accede a una página donde se puede iniciar la sesión con Cl@ve o sin ella, mediante el DNI. Si 

optamos por la segunda tan solo se introduce el DNI y se accede al formulario.  

 

Si se accede mediante la primera opción, con Cl@ve, accedemos a la página de acceso donde 

pulsaremos sobre el botón  en DNIe/Certificado electrónico. También podemos acceder 

mediante Cl@ve Permanente o Ciudadanos UE (identificación europea con el ID Extranjero). 

 

Después se mostrarán los certificados que están disponibles, debiendo seleccionar aquel que 

corresponda. 

 

 

PARA BUSCAR PÁGINA A PÁGINA 
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Tras unos segundos en los que el sistema verifica los datos y si todo es correcto, aparecerá la primera 

página del formulario para realizar la solicitud e aprobación de planes de labores de explotaciones de 

la Sección C) o D) (en la esquina superior derecha aparece el código P5195). 

 

La solicitud consta de 10 apartados. 

 

 
 
En el formulario se puede observar que hay campos con fondo en color blanco, verde, gris y rosado, 

significando: 

- Campos con fondo blanco : indica que esos campos pueden ser cumplimentados por el 

ciudadano, cuando proceda. 

- Campo con fondo verde : datos obligatorios. 

- Campo con fondo gris : datos que el ciudadano no tiene que cumplimentar, bien porque se 

rellenan automáticamente por la aplicación informática o bien porque no procede según el 

caso. 

- Campo con fondo rosado : aparece cuando se intenta avanzar de página en la 

cumplimentación de la solicitud y falta algún dato que tiene carácter obligatorio. 

 

Al pie de las páginas aparecen una serie de botones que permiten: 

 

-  En el proceso de cumplimentación de la solicitud se podrá guardar en estado 

borrador, mediante el bot·n òGuardar Borradoró y continuar con la tramitación de la misma en 

otro momento. Para regresar el borrador, habr§ que acceder al apartado òMis borradoresó. 

Mientras la Solicitud se encuentre como borrador puede ser modificada, pero no será modificable 

una vez firmada electrónicamente. 

-  Para pasar a la siguiente página de la solicitud. En ese momento puede que aparezca un 

mensaje indicándonos si alguno de los valores introducidos en esa página no es correcto o si se ha 

detectado un campo obligatorio que no se ha rellenado, apareciendo estos con fondo rosado. 

- Para abandonar la cumplimentación del trámite pulsaremos este botón. En el caso de no 

estar firmada la solicitud, al salir no se guardan los datos introducidos, por lo cual, si queremos 

preservar los datos ya indicados, sería preciso guardar el borrador según lo indicado el botón 

. 

-   Para volver a la página anterior. 

 
 

Un documento en estado de borrador se mantendrá en el 

sistema durante un periodo del que será informado en el 

momento de guardarse este por primera vez. Una vez pasado 

este plazo, se borrará automáticamente. 
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2.1. Cumplimentación del formulario de comunicación . 
 

A continuación, se indica como rellenar los 10 apartados de los que consta la comunicación. 

 
2.1.1 Datos de identificación del interesado. 

 

 
 
Se indicarán los datos del titular de la explotación para la cual se presenta el plan de labores.  

 

Aquellos campos con fondo gris son datos que se han cargado automáticamente al haber accedido con 

el DNIe o con certificado de usuario válido. 

 

El dato del òTel®fonoó es obligatorio, por lo tanto tendrá que cumplimentase. 

 

2.1.2. Representante. 

 

 
 

Se indicarán los datos identificativos del representante de la entidad titular de la explotación para la 

cual se presenta el plan de labores.   

 

2.1.3. Datos de notificación. 
 

En este procedimiento sólo está permitida la NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA a través de la SEDE. 

 

Se indicará un correo electrónico como campo obligatorio. 
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2.1.4. Datos del plan de labores. 

 

 
 

En este apartado se indicarán los datos de la explotación para la cual se presenta el plan de labores, así 

como algunos datos del propio plan de labores. 

 

Para ello, se deberá escoger la explotación para la cual se presenta el plan de labores, de entre 

aquellas que es titular o explotador legal el interesado. 

 

Los campos òC·digo del Plan de Laboresó y òC·digo PLAMINEXó son datos que se obtienen al 

rellenar el plan de labores por el director facultativo en la aplicaci·n òPLAMINEXó, por lo que ambos 

deberán ser completados con dichos datos. 

 

Deberá igualmente detallarse si el plan de labores es el primero que se presenta para la explotación 

elegida, o si se corresponde con otros de anualidades sucesivas, así como el año al que corresponde.  

 

Finalmente, debe indicarse el presupuesto total que se contempla para la ejecución del plan de labores.  

 

2.1.5. Documentación que acompaña y declaración responsable. 

 

 
 

En cuanto a la documentación correspondiente al apartado de seguridad y salud, deberá marcarse la 

casilla correspondiente en función de si se presenta Documento de Seguridad y Salud o si se indica 

que no existen cambios en la medidas de seguridad y, por tanto, no se necesita actualizción alguna del 

citado Documento de Seguridad y Salud. 

 

Rspecto a las tasas, se marcará la casilla correspondiente si no se incluyen los datos del pago en el 

apartado 6 de la solcitud de aprobación del plan de labres y se presenta la tasa pagada como 

documento adjunto a dicha solcitud. 
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El apartado 5.3 es una declaración responsable del interesado,sobre el cumplimiento de la obligación 

de elaborar el documento del plan de labores a través d ela aplicación PLAMINEX, así como sobre la 

documentación obligatoria a presentar junto al mismo. 

 

2.1.6. Tasas abonadas. 

 

 
 

En este apartado se deben reflejar los datos del modelo  50 mediante el cual se han abonado las tasas 

correspondientes para la aprobación del plan de labores. 

 

 

2.1.7. Información sobre la normativa. 

 

 
 
Muestra la información sobre la normativa que afecta a la solicitud de aprobación que se está 

realizando. 

 

2.1.8. Protección de datos de carácter personal. 
 

 
 
En este apartado se recoge la información básica sobre la protección de las personas físicas, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos. 

 

Además, el apartado ofrece al final del mismo un enlace URL en el que el interesado tendrá acceso a la 

información ampliada sobre la protección de datos. Dicho enlace es:  

https://ciudadano.gobex.es/documents/10842/447545/5195+Protecc_datos_N2_PLSC+14072021/8eb9

3dcf-576a-4830-9fe4-4ad7daea5f16 
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2.1.9. Comprobaciones por la administración. 
 

 
 

Para aquellos casos en los que el Documento de Seguridad y Salud correspondiente al plan de labores 

del cual se solicita se aprobación ya se encuentre en poder de la administración, éste puede ser 

recabado de otros organismos público y por tanto no sería necesaria su nueva presentación junto a 

esta solicitud. 

 

Se marcará la casilla correspondiente de este apartado cuando no se autorice a esta administración a 

recabar el citado documento de otros organismos públicos, optándose por tanto por presentar junto 

a esta solicitud de aprobación el documento correspondiente.  

 

 

2.1.10. Manifestaciones y firma. 
 

 

No es necesario rellenar nada en este apartado, indicándose en él el objeto de la solicitud que se 

está presentando. 

 

2.1.11. Dirigido a. 

 
Tras las manifestaciones y firma, puede observarse un bloque en el que el interesado deberá marcar la 

casilla que corresponda al Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Dirección 

General de Industria, Energía y Minas al que dirigirá la comunicación para su gestión. 

 

 

Usando los botones  y  podemos desplazarnos por las distintas páginas de la solicitud 

para repasar o corregir los datos que se han introducido. 

 

Para finalizar hay que pulsar el botón  cuando nos encontramos en la última página. Si se ha 

rellenado todo correctamente la solicitud se guardará automáticamente (como borrador) y se 

mostrará el siguiente mensaje: 
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2.2. Adjuntar Documentación.  
 
Tras finalizar la cumplimentación del formulario de solicitud, aparece una pantalla con información 

general. 

 

En este momento, se deberá adjuntar, la documentación que se indicó en el apartado 5 de la solicitud 

(5. Documentación que acompaña y declaración responsable). 

 

Previamente se deberán digitalizar en formato PDF los documentos a adjuntar y tenerlos almacenados 

en su ordenador. 

 

 
 

Cuando no sea preciso adjuntar más documentos,  deberá pulsar el botón  y se pasará a la 

firma de la solicitud. 

 

Para adjuntar documentos,  basta con pulsar sobre el símbolo, apareciendo el siguiente cuadro de 

diálogo: 

 

 
En la casilla òNombreó se indicar§ de forma obligatoria, el nombre que describa el documento que se 

adjunta. 

 

IMPORTANTE:  se debe evitar incluir acentos, símbolos y caracteres que no sean números o letras 

en los nombres de los archivos para evitar posibles incidencias en el envío. 

 

 

A continuación explicaremos las diferentes opciones en el desplegable 

òFormas de adjuntar ó para adjuntar documentos a la Solicitud. 
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2.2.1 Nueva documentación. 

 

En el desplegable òForma de adjuntaró, seleccionamos òNueva Documentaci·nó y aparecer§ el bot·n 

  que pulsando sobre él comenzaremos la búsqueda en nuestro ordenador del documento 

previamente digitalizado que se pretende adjuntar, una vez localizado y seleccionado es, pulsado sobre 

aceptar, se unirá a la solicitud dicho documento. 

 

 
  

Podemos ver que se indican las extensiones de los archivos admitidos en la SEDE. Una vez cargado el 

documento pulsaremos el botón  para guardarlo. 

 

 
 

Si hemos realizado todo correctamente, el documento se adjuntará a la solicitud, apareciendo en la 

lista de òAdjuntar documentaci·nó y permitiendo eliminarlo pulsando sobre el bot·n  , o verlo 

pulsando sobre el botón . 

 

 
 

2.2.2 Documento existente. 

 

Si seleccionamos la opci·n de òDocumento existenteó, nos aparecer§ en la pantalla de òNueva 

documentaci·nó una serie de filtros para buscar documentos que hayamos presentado previamente a 

través de la SEDE electrónica en otros expedientes, pudiendo buscar por nombre del documento y 

fechas de registro o presentación. 
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Una vez introducidos los filtros debemos pulsar el botón , y nos aparecerá un listado de todos 

los documentos que est®n en nuestra òCarpeta Ciudadanaó en alguno de los expedientes presentados 

ante la administración. 

 

 
 

Para adjuntar un documento, tenemos que pulsar el botón 

 en la columna òAdjuntaró y marcar la casilla de 

òEjerzo el derecho a no presentar éó, de lo contrario 

saldrá el mensaje siguiente. 

 

 

Si hemos realizado todo correctamente, el documento se adjuntará a la solicitud, apareciendo en la 

lista de òAdjuntar documentaci·nó y permitiendo eliminarlo pulsando sobre el bot·n  , o verlo 

pulsando sobre el botón . 
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2.2.3 Referencia del documento. 

 

Seleccionamos la opci·n de òReferencia del documentoó cuando el documento que queremos adjuntar 

a la solicitud, ya haya sido aportado en otro procedimiento con la administración, pero a diferencia del 

anterior, no a través de la SEDE electrónica. 

 

Para poder adjuntarlo, nos aparecen en la pantalla una serie de campos obligatorios, con los datos 

necesarios para que el documento pueda ser encontrado por parte de la administración, como son, el 

òProcedimientoó en el que se incluy· el documento, la òFecha de registroó del mismo, el òĎrganoó 

ante el que se present·, y la òUbicaci·nó, donde indicaremos si fue presentado en la Junta de 

Extremadura o ante otra Administración. 

 

 
 

Dependiendo de la òUbicaci·nó que seleccionemos, nos aparecer§ una casilla para marcar diferente: 

 

- Si el documento está en poder de la Administración de la Junta de Extremadura: 

 
- Si el documento  está en poder de otra Administración 

 
 

 

Una vez marcada la casilla correspondiente y pulsado el botón  , el documento se adjuntará a 

la solicitud, apareciendo en la lista de òAdjuntar documentaci·nó, indicando que se aporta òPor 

referenciaó y permitiendo eliminarlo pulsando sobre el bot·n  , o verlo pulsando sobre el botón . 
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2.2.4 Importar de Sala de firmas. 

 

Utilizaremos esta opci·n cuando vayamos a adjuntar documentos que se encuentren en la òSala de 

firmasó de la SEDE Electrónica. 

 
 

Cuando seleccionemos esta opción, nos aparecerá en la pantalla la siguiente, los documentos que se 

encuentren en la òSala de firmasó, y que podremos adjuntar a la comunicaci·n, pulsando el bot·n 

. 

 

 
 

Una vez pulsado el botón  , el documento se adjuntará a la solicitud, apareciendo en la lista de 

òAdjuntar documentaci·nó, y permitiendo eliminarlo pulsando sobre el bot·n  , o verlo pulsando 

sobre el botón . 

 

 
 

 

 






























































